
 

                   Ayuntamiento de Piedras Albas 

Ayuntamiento de Piedras Albas 

C/ Aduana nº 2, Piedras Albas. 10991 (Cáceres). Tfno. 927390252. Fax: 927390252. www.piedrasalbas.es 

 

BANDO 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS 
(Cáceres). 

 

HACE SABER 

PELIGRO ALTO DE INCENDIOS FORESTALES 
 
Desde hoy día 1 de junio de 2020 el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
de Extremadura ha iniciado la época de Peligro Alto de Incendios. Queda prohibido 
el uso de fuego en terreno forestal, y su zona de influencia de 400 metros. También 
queda prohibido el uso de barbacoas y hogueras. 
 
Ciertas actividades susceptibles de provocar incendio forestal están sujetas a 
declaración responsable, que se pueden tramitar en https://www.infoex.info/tramites-
en-linea/ o en el Ayuntamiento. 
 
Según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana corresponde a los 
propietarios mantener las fincas en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato por lo que se anima a los vecinos a la limpieza y siega de parcelas y 
terrenos dentro del núcleo urbano y su zona de influencia con el fin de evitar 
incendios. El Ayuntamiento podrá realizar dichos trabajos subsidiariamente con coste 
a cargo de los propietarios. 
 
SERVICIO DE PODOLOGIA 
 
El Servicio de Podología retomará su actividad el próximo miércoles día 3 de 
junio, modificando su ubicación al Centro Cultural San Gregorio. Será 
imprescindible solicitar cita previa en el teléfono 927390252 y acudir a la hora 
citada (no antes). Es imprescindible acudir con mascarilla para poder ser 
atendido. La Podóloga informa que el nuevo precio del servicio es de 12,00 euros.  
 
En el supuesto de no poder atender todas las citas en el mismo día, la Podóloga se 
desplazará a Piedras Albas más días en la misma semana. 
 
Se hace un llamamiento a la responsabilidad. Estemos en la fase en la que 
estemos, no bajemos la guardia: MANTEN LA DISTANCIA SOCIAL DE 
SEGURIDAD. El lavado de manos y el resto de medidas de higiene son altamente 
recomendables al regresar a casa tras la realización de cualquier actividad fuera 
del domicilio. 
 
En www.piedrasalbas.es podrás encontrar guías y recomendaciones completas. 

 
Dado en Piedras Albas, a fecha de firma electrónica. 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Alberto Ortega Villarroel 
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